
Bogotá, 15 de noviembre de 2023

Proposición de modificación al Orden del Día

APRUÉBESE por la Plenaria del Senado MODIFICAR el Orden del Día para que en el Punto IV "Lectura de 
ponencia  y  consideración  de  Proyectos  en  Segundo Debate",  el  Proyecto  de  Ley  número  106 de  2022 
Senado: “Por medio de la cual se crea el fondo de prevención, protección y asistencia de mujeres periodistas 
víctimas de violencia de género” agendado de 15 pase al punto 2. 

Este cambio se justifica porque este proyecto hace parte de un conjunto de medidas de reparación ordenadas 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en fallo contra el Estado de Colombia por la desprotección 
y victimización de la periodista Jineth Bedoya Lima. Al constituir este proyecto una medida de reparación se 
hace urgente el paso del mismo a la Cámara de Representantes para su trámite y aprobación, por ello se 
solicita a la honorable plenaria aprobar esta modificación.
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